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ASUNTO:  Ayudas a proyectos empresariales generadores de empleo 

en zonas mineras 2008.  
 
 
 
 
 
 
Estimado Sr. :   
 
El  Ministerio de Industria,  Turismo y Comercio,  acaba de publicar la 
convocatoria de ayudas para el  ejercicio 2008, dirigidas a fomentar 
nuevos proyectos empresariales generadores de empleo en zonas mineras.  
 
En Galicia,  estas ayudas son aplicables a los términos municipales de As 
Pontes y Cerceda ,  y  a sus ayuntamientos l imítrofes .  
 
Los requisitos básicos exigibles a los proyectos son: 
 

•  Inversión mínima: 240.000 € (Sociedades),  120.000 € (Autónomos) (*)  
•  Empleo:  Generar y mantener al  menos tres puestos de trabajo  

durante de tres años .  
•  Subvención:  Hasta el  40% a fondo perdido  en As Pontes y  Cerceda y 

20%  en ayuntamientos l imítrofes.  (Pequeñas empresas) ,  
•  Plazo de presentación:  Hasta el  próximo 1 de Mayo.  
 
Con la confianza de que esta información pueda serle úti l ,  en 
atconsultores  estamos a su disposición para cualquier  consulta o 
aclaración al  respecto.  
 
Saludos cordiales,  

 
José Fraga 
 
 
(*)  Excepcionalmente,  para determinados proyectos  y local izaciones,  podrán 

admit i rse  proyectos  con inversiones infer iores .                              
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


